
 
INFORME SECRETARIAL 

 
Rad.  2021-00078. 2 de febrero de 2023. En la fecha paso al Despacho el asunto de 
la referencia, informando que el apoderado de la  parte demandante solicitó la 
DEVOLUCIÓN del depósito consignado dentro del proceso a órdenes del 
Juzgado, por haberse terminado la litis. Por secretaría, se procedió a consultar en 
el Portal del Banco Agrario, evidenciando que efectivamente figura en la cuenta 
depósitos judiciales el título N° 412050000001925 constituido el 17/09/23 por 
valor de $38.225.000,00. SÍRVASE A PROVEER.- 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 
 

Zona Bananera – Magdalena, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Proceso: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE GAS NATURAL (Verbal Especial) 
Demandante: PROMIGAS S.A. E.S.P. 
Demandado: JESUS JOSE DAVILA FERNANDEZ Y OTRO. 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 
expediente, se ACCEDE   a la devolución del depósito judicial 
constituido dentro del asunto a título de “valor determinado como 
estimativo de indemnización” teniendo en cuenta que mediante 
proveído adiado 10 de agosto de 2022, se admitió el retiro demanda y 
en consecuencia se ARHIVÓ el proceso.  

 
En consecuencia, INGRESESE por secretaría la orden de pago del título judicial a 
ordenes de la parte demandante PROMIGAS S.A E.S.P., que a continuación se 
relaciona1: 

 
Número Depósito Valor 
412050000001925 $38.225.000,00 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
Juez 

 

	
1 Procedimiento realizado en el portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
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